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PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA

DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la Reina nuestra 
señora ( q. D. g , ) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud,

REALES DbXRETOS.
De conformidad con lo propuesto 

por mi Consejo de Ministros,
Vengo en relevar del cargo de 

Presidente de la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado al 
Teniente General de la Armada Don 
Juan José Martínez de Espinosa y 
Tacón, quedando satisfecha del ce
lo. lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s íá  ru b ric a d o  de  la  R e a l  m ano.
Presidente del Consejo de Ministros,
Luis González Brabo.

De conformidad con lo propues
to jpor mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar Consejero de 
Estado al Teniente General D. Ata- 
nasio Aleson y Cobo, Condo de la 
Pena del Moro, como comprendido

en la categoría primera del art. 6 .’ 
de la ley orgánica del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección 
de Guerra y Marina del expresado 
cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ociiocientos sesenta y 
ocho.

E s tá  ru b r ic a d o  de  la  R e a l  m ano .
El Presidente del Cotisejo de Ministros,

LUIS GONZALEZ BRABO.

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Presidente de 
la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado al Teniente Ge
neral D. Alanasio Aleson y Cobo, 
Conde de la Peña del Moro.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s tá  ru b ric a d o  de  la  R e a l  m a n o .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Luis González Brabo.

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros, 

Vengo en relevar de los cargos 
de Consejero de Estado y Presiden
te de la Sección de Ultramar del 
mismo Consejo al Teniente General 
de la Armada D. Segundo Diaz de 
Herrera y M ella, quedando satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia 
con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s tá  rub ricado  de  la  R e a l  m a n o .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Luis González Brabo.

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado al Teniente General de la 
Armada Don Joaquín Gutiérrez de

Rubalcava y C asal, como compren
dido en la categoría segunda del a r
tículo 5 . ® de la ley orgánica del 
Consejo de Estado, y en destinarle 
á la Sección de Ultramar del expre
sado cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s tá  ru b ric a d o  de  la  R c .al m ano .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Luis González Brabo .

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado al Teniente General de la 
Armada D. Joaquín Gutiérrez deU u- 
balcava y Casal.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s t á  RUBRICADO DE l a R e a l  m a n o .
El Presidente del Consejo de Ministros,

L uis González Brabo.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de 
Consejero de Estado al Mariscal de 
Campo D. C árlosYauchy Condamy, 
quedando satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s tá  ru b ricad o  de l a R e a l  m ano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

L uis González Brabo.

De acuerdo con mi Consejo de 
Minislros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Jaén á Don 
Gregorio Jim énez García, Alcalde- 
Corregidor de la ciudad de Granada.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s tá  ru b ric a d o  de l a  R e a l  m ano .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Luis González Brabo.

lliiiistciio dft Gracia y Juslicia.
LEY.

DOÑA ISADEL IC
Por la gracia du Dios y la Cons

titución de la Monarquía española R ein a  de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo s i
guiente:

Artículo I .  ® Los dueños de ofi
cios de la fé pública, á que se refie
re la disposición sexta transitoria de 
la ley de 28 de Mayo de 1862 , y los 
de las antiguas Contadiirins de Hi
potecas enajenadas de la Corona, de 
que trata el art. 23  del reglamento 
para la ejecución de dicha ley, ten
drán el derecho de presentar para sí 
ó para otro, por una sola vez, en 
las Notarías de los mismos pueblos 
ó distritos, ó de otros de igual ó in
ferior clase, habiendo vacante que 
deba proveerse según el Real de
creto de 28 de Diciembre de 1866.

AiT. 2 . ® Para lovS efectos del ar
tículo anterior se establecen las cua
tro clases siguientes:

Primera. Notarías de Madrid.
Segunda. De capital de Audien

cia ó de provincia.
Tercera. De cabeza de distrito 

notarial.
Cuarta. De pueblos no cabeza de 

distrito.
Art. 3. ® La provisión de Nota

rías se efectuará con arreglo á las 
prescripciones de la ley del Notaria
do, reglamento dictado para su e je
cución y citado Real decreto de 28 
de Diciembre de 1 8 6 6 . observándo
se para los casos á que se refiere el
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art. 10 do osle úllimo ci .sigaienle 
órden de preferencia:

1. ® El dueúo del oficio que ha
ya sido reemplazado por la misma 
Notaría vacante que se trate de pro
veer.

2 . °  E l dueño de oficio que ra
dique en la misma población.

5. ® El dueño de oficio de cual
quier otro punto. Si concurrieren 
más de uno, se seguirá necesaria
mente ol orden de preferencia de 
clases, según las establecidas en el 
art. 2 .°: y si concurrieren dos ó más 
de una misma clase, será preferido 
el dueño del oficio de mayor valor.

Art. 4 ® Los oficios á que se 
refieren los anteriores artículos de
ben ser oficios enajenados de los 
que dieran derecho á ejercer la fé 
pública exlrajudicial completa.

Art. 5.° Los oficios que tuvieren 
lafé  pública extrajudicial limitada, 
cuando no concurrieren dueños de 
los comprendidos en el artículo a n 
terior, darán derecho á obtener No
taría de cuarta clase de las estable
cidas en el art. 2 ." ; y si fueren va
rios los aspirantes, so seguirá el 6r- 
den de preferencia consignado en 
el art. o."

Art 6 . ® Los dueños de oficios 
de la fé pública que carezcan de la 
exlrajudicial, si renunciaren la pro
piedad y el derecho de indemniza
ción, podrán presentar, por mía so
la vez, persona que tenga la aptitud 
legal para Escribanía de actuacio
nes, siempre que haya vacante que 
deba proveerse con arreglo al Uea! 
decreto de 29  de Noviembre de 1867 . 
en cuyo caso se observarán por ana
logía las reglas establecidas en los 
artículos 2 . '  y 5  “ de esta ley.

Art. 7 . °  Los dueños de oficios 
de Escribanía de Cámara que re
nuncien la propiedad á favor del E s
tado podrán presentar para sí ó pa
ra otro, por una sola vez, en las va
cantes que ocurran de oficios de la 
misma clase en cualquiera de las 
Audiencias de la l\;nínsula ó islas 
adyacentes, con tal que reúnan los 
requisitos prevenidos en las disposi
ciones vigentes para el ejercicio de 
estos cargos, y de que sean aproba
dos en el examen que deberán su* 
írir por la respectiva Sala de gobier
no. Si concurrieren muchos dueños 
á la vez, se dará prelerencia ai del 
oficio de mayor valor, según lo dis
puesto en el párrafo final del artí
culo 3 .“

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Atiloridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase ydignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus 
parles.

Palacio á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.

YO LA REINA.
El Ministro de Gracia y Justicia,
JOAÜUIN DE RONC.VLI

Ministerio de Marina.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Director del 
personal en el Ministerio de Marina

al Capitán de navio de ía Armada 
D. Enrique Cróquer y Pavía.

Dado en Palacio á veinte de 
Moyo de mil ochocientos sescnla y 
ocho.

E s iú  ru b ric a d o  d e  la  U c a l  m ano .
El Ministro de Marina,

Martin Belda.

Ministerio de la Guerra.
REA L ORDEN.

Nim. Circular
Exem o. S f  : Como complemento 

de his instrucciones que contiene 
la Real órden circular de esta fecha, 
relativa á la entrega y distribución 
de la quinta del presente año, y á 
fin de establecer el sistem a que ha 
de observarse para el ingreso inme
diato y sucesivo de los quintos des
tinados á las diversas armas del 
éjercilo . evitando al propio tiempo 
dudas y consultas sobre el particu* 
lar, la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar:

1 .  * Que al llegar los quintos 
que desde luego deben ingresar 
en los cuerpos á los puntos en que 
residan las Planas Mayores, se ex
pidan licencias de sem estre á tantos 
individuos como sea necesario para 
que desde aquel dia quede ajustada 
la fuerza al límite máximo regla-^ 
menlario.

2 .  “ Que las bajas naturales que 
en lo sucesivo ocurran en los cuer
pos, aparte de las licencias que se 
expidan para admitir volunlarios, 
sean cubiertas por los quintos que 
hubiesen quedado en sus casas con 
licencia temporal iUmilada, debien
do llamarlos los Jefes respectivos 
á medida que fuere necesario, por 
orden de preferencia de menor á 
mayor edad, según la relación que 
al efecto y con toda exactitud ha de 
llevarse en vista de las filiaciones 
de los interesados.

0. ’ Que para dar lugai’ á quese 
cumpla lo dispuesto en la regla pre
cedente, se renueven las licencias 
semestrales á los que se hallen dis
frutándolas, ínterin existan quintos 
de la expresada procedencia para ser 
llamados á las filas.

Y 4 .” Que puesto que al llamar 
los quintos es para cubrir plazas 
vacantes, s e le s  acredite y abone su 
haber desde el dia que emprendan 
la marcha para incorporarse, pero 
cuidándose de hacer los llamamien
tos en época oportuna, á fin de 
que en ningún caso resulte dupli
cidad de abonos.

De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 14 de Abril de 
1868.

VALENCIA,
Señor.....

mmm de m  provikdia.
G O B I E R N O  D E  PROVI NCI A.

Circular núiri. 318.
Habiendo admitido á D. F au s

tino de Beitia y Bastida la renuncia 
q u e , fundado en su mal estado de 
salud, ha hecho del cargo de Su b
delegado en Medicina y Cirugía del 
partido judicial de La R od a, he 
nombrado para sustituirle al L icen
ciado en Medicina y Cirugía Don 
Antonio Escribano y M oreno, re
sidente en aquella villa.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
quien corresponda.

Albacete 25  de Mayo de 1868 .
El Gobernador, 

F ra u c U c o  IV avarre .

Otra núm. 319.
Ignorándose el paradero del so l

dado licenciado del E jército Miguel 
Martínez A lienza; encargo á cual
quiera de los Alcaldes de los pue
blos de esla provincia, en cuyo dis
trito municipal resid a ; lo participe 
á mi autoridad en el término de 10 
d ia s , con el fin de ponerlo en co
nocimiento del Coi\sejo de Gobier
no y Administración del fondo de 
redención y enganches del servicio 
m ilitar, para que puedan serle re
mitidos los alcances que le resulten 
en la liquidación de su cuenta.

Albacete 2 5  de Mayo de 1868 .
El Gobernador, 

F ra n c is c o  1% 'avarro.

Alcaldía constitucional de Ayna.
Don Francisco Fajardo y Cano, Al

calde constitucional de esta villa,
Hago saber: Que el repartim ien

to de la contribución de inm uebles, 
cultivo y ganadería para el año eco
nómico d-e 1868 á 69^ se halla ter
minado y espuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, á  contar 
desde el en que aparezca inserto es
te anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia. Eu su virtud, los com
prendidos en aquél, podrán hacer 
las reclamaciones convenientes, so
bre error ó mala aplicación del 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza, dentro de dicho 
plazo, pues trascurrido este serán 
desestimadas las que se presenten.

Dado en Ayna á 2 3  de Mayo de 
1 8 6 8 .= F ra n c is c o  Fajardo.— Por su 
mandado, Pedro G arcía, Srio.

queza territoria l, base del reparto 
que ha de practicarse para el año 
económico de 1868  á 6 9 , la que se 
tendrá de manifiesto en esta Sala 
Capitular por ocho dias, contados 
desde que aparezca inserto el pre
sente en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que sea exam ina
do por los conlribuyentes vecinos 
y forasteros que gu sten , y presen
ten las reclam aciones que á  su de
recho convenga.

Casas de Juan  Nuñez 2 3  de Ma
yo de 1 8 6 8 .— El Alcalde, Fulgencio 
Soler.

Alcaldía constitucional de Casas de Juan Nuñez.
Por esta Junta pericial de mi 

presidencia se ha rectificado la ri-

Alcaldía constitucional de Jorquera.
D. Jo sé  Elorriaga, Alcalde consti

tucional de Jorquera.

Hago sab er: Que terminado el 
repartimiento de la contribución ter
ritorial para el año económico de 
1868  á 6 9 , estará espuesto al pú
blico por término de ocho dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en el Itoleím 
oficial de la provincia, para oir y 
resolver las reclam aciones que se 
hagan por los conlribuyem es ing- 
crilos en él, sobre error ó mala apli
cación del tanto por ciento, con que 
ha salido gravada la riqueza.

Jorq u era2 3 de Mayo d e l 8 6 8 .— 
Jo sé  Elorriaga.

Alcaldía constitucional de La Balsa.
Don Anselmo H ernandea, Alcalde 

constitucional de la villa de La 
Balsa.

Hago saber: Que en virtud de 
ley y reglamento de 11 de Marzo úb 
timo, y con la debida autorización 
del lim o. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, se crea una plaza de 
Médico-Cirujano y otra de Farm a
céutico, ámbas de tercera clase, con 
la dotación anual de 5 0 0  y 120  es
cudos , respeclivamenle*

Los aspirantes deberán presen
tar sus solicitudes documentadas en 
esta Alcaldía dentro del térm ino de 
30  d ia s , contados desde el en que 
el presente anuncio a p a r e ja  inser
to en el Boletín oficial.

Dado en La Balsa á 2 2  da Mayo 
de 1 8 6 8 .= A n se lm o  Herciandez.—  
Por su mandado, Fran cisco  Gil, Se
cretario.

Alcaldía constitucional de Motilleja.
Don Pedro Antonio Alcañiz, AlcaJíe 

constitucional de este Lugar fie 
Motilleja.

Hago saber: Que el repartimien
to de la contribución territorial de.
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este pueblo, w rrespondiente al año 
económico de 1868 á 1869 , estará 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento que presido, por tér
mino de ocho d ia s , á contar desde 
el que sea inserto este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia, á 
fin de que los contribuyentes pue
dan examinarle y hacer las recla
maciones de agravio que crean con
venirles (en caso de esperimentarlo); 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Motilleja 2 2  de Mayo de 1868. 
Pedro Kntonio Á lcañ iz .= ;Par su 
mandado, el Secretario, Alonso Ca
bañero.

Alcaldía constitucional de 
Robledo.

El Alcalde constitucional de esta 
villa, presidente del Ayuntamien
to del Robledo.

Hace saber: Que habiéndose ter
minado el repartimiento de la con
tribución de inm u ebles, cultivo y 
ganadería, correspondiente al año 
próximo económico de 1868  á 1869, 
se ha acordado su esposicion al pú
blico por térm ino de ocho dias á 
desagravio de los contribuyentes, á 
contar desde el dia que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín 
oficial, en cuyo plazo los compren
didos en el mismo pueden enterarse 
de las cuotas que respectivamente 
les han sido s ^ a l a d a s , y hacer las 
reciam acioiiesque crean oportunas, 
las cuales siendo justas serán oidas.

Robledo 24  de Mayo de 1 8 6 8 .=  
Julián S e rra llé .= P o r  acuerdo del 
Ayuntamiento, Nemesio Valdés, Se
cretario.

tente animcio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Villa de V é s2 2 d e  Mayo de 1868 . 
El Alcalde, Salvador P a rd o .= P a s -  
cual Piqueras, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Navas de Jorqiiera,

Don José Juncos Moreno, Alcalde y 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta vida de Navas.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros, hago saber: Que el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el año 
económico de 1868  á 6 9 , se encuen
tra terminado y espuesto al público 
por término de ocho días en esta 
Sala Capitular, á contar desde él dia 
que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia, pa
ra que los comprendidos oii él, pue
dan hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente, sobre er
ror ó mala aplicación del tanto por 
ciento con que ha salido gravada la 
riqueza imponible, y que trascur
rido dicho término, no será escucha
da reclam ación alguna.

Navas de Jorquera 2 4  de Mayo 
de 1 8 6 8 .— E , A. C ., José Juncos 
Moreno.— Por su mandado, Miguel 
Perez, Srio.

Ha, para el año económico de 1868
á 69 , bajo  el tipo de 4 2 5  escudos 
40 milésimas, y condiciones del ex 
pediente que está de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento; 
cuyo acto tendrá lugar en los Do
mingos 51 de Mayo y ’ 7 de Junio 
próximo en la Sala Capitular, y ho
ras de diez á once de sus mañanas.

Barrax 27  de Abril de 1 8 6 8 .— 
Alfonso Díaz Escribano, -P o r su man
dado, Valeriano Miranda, secretario.

Alcaldía eonstitucioaal de 
Villa de Vés.

Don Salvador Pardo Piqueras, Al- 
calde constitucional de la Villa de 
Vés.

Hago saber; Que con la compe
tente autorización del lim o. Señor 
Gobernador civil de esta provincia 
se ha creado en esta villa una pla
za de Médico-Cirujano de tercera 
clase y otra de Farm acéutico, con 
el sueldo anual de 500  escudos al 
primero y 120  escudos al segundo, 
por la asistencia de una á cien fa
milias pobres y demás deberes y 
obligaciones que les impone el re
glamento de 11 de Marzo próximo 
pasado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía en el térm ino de 50 dias, 
á contar desde la  inserción del pre-

Alcaldia constitucioual de 
Casas-Ibañez.

ANUNCIO.

Bajo el tipo de 41 8  escudos 
;865 milésimas y pliego de condi- 
iciones que se tiene de manifiesto en 
;la Secretaria de este Ayuntamiento, 
:se saca á pública subasta el arrien
do del arbitrio m unicipal de pesos 
y medidas, por todo el año econó
mico de 1868-69 .

Los dos remates de instrucción 
tendrán lugar los dias 7 y 14 de 
.lunio próximo de 11 á 12  de su 
mañana y el tercero en su caso dia 
21 del propio mes á la misma hora.

Gasas-lbañez 24  de Mayo de 
1 8 6 8 .— El Alcalde, Marcelino J i 
ménez.— Por su mandado. Gárlos 
Cuevas, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Barrax.

D. Alfonso Díaz Escribano. Alcal
de constitucional de esta villa de 
Barrax.

Hago sab er: Que con la com 
petente autorización se arrienda en 
subasta el arbitrio de peso y me
dida de uso voluntario de esta vi-

Alcaldía constitucional de 
Casas de Vés.

D. Antonio Alcañiz y Pardo, primer 
teniente Alcalde constitucional de 
esta villa de Casas de Vés ejer- 
oiendo funciones de tal.

Hago saber: Que aprobado por 
el lim o. Sr Gobernador civil de 
esta provmcia.el ■establecimiento en 
esta villa de un partido Médico de 
2.* clase, y concedido autorización 
para crear una plaza de Médico ciru
jano titular con el sueldo anual de 
500  escudos, para su provisión se 
convocan aspirantes bajo las con
diciones siguientes:

1 . * Constando como consta este 
vecindario de 551 vecinos, es par
tido de 2.* clase conforme al ari. 
C.® del Reglamento de 11 de Marzo 
último.

2 . ‘ La dotación del M édico-ciru
jano Ululares de 5 0 0  escudos anua
les pagaderos por trim estres venci
dos de los fondos m unicipales.

5 . ‘ La Obligación dei faculta
tivo es asistir gratuitamente en todas 
las enfermedades, tanto de medicina 
como de cirujia mayor hasta el nú
mero de 20 0  familias pobres. En 
el dado caso de que el número de 
familias pobres esceda del prefijado 
se satisfará ademas dos escudos por 
cada una de las escedenles; vinien
do también obligado el profesor á 
prestar los demás servicios que re
comienda el art. 2.* de dicho R e
glamento.

4 .  ‘ En dicho partido se halla 
establecido un Ministrante encargado 
de las operaciones de cirujia menor 
sostenido por las familias no pobres 
con Obligación de servir á las que 
lo sean sin otra retribución que la 
que percibe por razón de su iguala- 
lorio con las primeras.

5 .  * Por los contratos particu
lares que el facultativo titular pueda 
celebrar con los demás vecinos para 
prestarle su asistencia, percibirá 
además de la  espresada dotación 
como Ulular 70 0  escudos garanti
dos por los mayores contribuyentes, 
satisfechos por trimestres vencidos 
al paso que la dotación por titular.

6 . * En caso de ausencia ó en
fermedad del facultativo nombrado 
será de cuenta y cargo de este poner 
otro profesor de la misma clase 
que le sustituya, manifestando al 
Ayuntamiento cual sea al solicitar 
la correspondiente licencia ó al lle
var 8 dias de enfermedad.

7 . ’ El Ulular que fuere nom bra
do para dicha plaza cumplirá fiel 
y osadam ente tas demás obligacio

nes, cargos y deberes que impone 
el reglamento á los de su cíase, 
ó que en lo sucesivo les impusieren 
las leyes y disposiciones del Gobier
no y sus delegados.

8 . ‘ La asistencia del profesor 
tanto en las enfermedades de Me
dicina como en las de ciru jia  será 
por lo menos de dos visitas diarias, 
ó sea por mañana y tarde, quedando 
á su prudente ju icio el aumentarlas 
cuando la gravedad de los casos 
lo requiera.

9 • Con dos meses de anticipa
ción al día en que deba finar el 
contrato lo avisará al Ayuntamiento 
á fin de que dentro de este plazo 
pueda proveerse la vacante; escep- 
luándose el caso de mútuo convenio 
que espresa la ley en el art. 70 ; 
dándose igual plazo al titular en el 
caso de no convenirle al Ayunta
miento renovar el contrato,

Y 1 0 .‘ Los que aspiren á dicho 
partido dirijirán sus solicitudes do
cumentadas al Presidente de la cor
poración m unicipal, presentándolas 
en la Secretaria de la misma y tér
mino de 50 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia.

Dado en Casas de Vés á 2 2  de 
Mayo de 1868 .= A n to n io  Alcañiz. 
P. S . M ., Pedro Mañez, Secretario.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete,

D, Joaquín Sánchez Cantaiejo, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

■Por el presente edicto, se hace 
s a b e r : Que para atenderse al pago 
de las costas y multa en que está 
condenado D. Juan  José Gallego, 
vecino de Balazote, en la causa se 
guida al mismo sobre falsificación de 
un documento o ficial, se saca á pú
blica subasta la finca siguiente:
Una casa sita en la calle de Madrid 

de dicha v illa , señalada con el 
número 4 duplicado, que linda 
á Saliente, digo por su lado iz
quierdo, con la de Juan  Jo sé  
Martínez, por el derecho, con la 
de Agueda Alfaro, y por la espal
da con las de D. Manuel Cortés 
y del Sr. Conde de la  propia 
v illa , que ha sido tasada en ía 
cantidad de mil ciento ocho es-- 
cudos setecientas milésimas.

La persona que quiera ¡interesar
se en el remate de ¡a espresada fin
ca, que tendrá efecto en la sala 
audiencia de este Juzgado el már- 
tes diez y seis de Junio próximo 
venidero de once á doce de su ma
ñana, comparezca á verificarlo, que 
siendo arreglada la postura, le sera 
admitida.

Dado en Albacete á veinticin
co de Mayo de mil ochocientos se 
senta y ocho.— Joaquín Sánchez 
Cantaiejo.^— Por su mandado, Jo s é  
Serna y Olivas.

Don Joaquín Sánchez C antaiejo, 
Juez de .primera instancia de este 
partido.

Por el presente edicto, se hace
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saber: Que con el objeto de hacerse 
pago á Juan Bautista y Joaquín 
Mompó, vecinos de la Ollería, de 
cierta suma que les adeuda Luis 
Riquelm e que lo es de las Peñas, 
y como de, la propiedad de este 
se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes:
Prim eram ente: Una prensa ó má

quina de bierro, que se des
tina para esprim ir la uva, con 
sus aparatos corrientes, que 
ha sido una y otros justipre
ciado én mit cincucnto. escudos, 

Item diez toneles de madera para 
conservar el vino, de cabida, 
ocho de ellos unas ochenta 
arrobas cada uno, y los otros 
dos de sesenta también cada 
uno, y todos han sido ju sti
preciados en doscientos noven
ta y dos esciídos, á razón de 
treinta cada uno de los prim e
ros y de veinte y seis cada 
uno de los últimos.

Item una viña de mil ochocientas 
cincuenta y cuatro vides con 
su terreno que consta de tres 
almudes de apeo real, situado 
en el pago llamado de las Ca
yetanas, término de las Peñas 
de San Pedro, que linda á 
Saliente con otra de José K a- 
m irez; Mediodía montes llecos, 
Poniente haza de los herede
ros de Antonio_Rodenas y Nor
te con otra vina de Luis R i
quelme que ha sido justipre
ciada en ciento treinta y nue
ve escudos cincuenta milésimas 

, á  razón de setenta y cinco 
m ilésimas cada una vid.

Item  otra viña de novecientas 
ireinla y ocho vides con su 
terreno que consta de nueve 
celemines de dicho apeo, si
tuada en e! pago llamado del 
Carril, del mismo término, lin
dante á Saliente y Poniente con 
otras de Luis Riquelme, Me
diodía montes llecos y Norte 
con el camino Real que desde 
las Peñas dirige al Pozuelo, 
que ha sido valorada en no- 
venta y nueve escudos cuatro
cientas veinte y ocho milé
simas, á razón de ciento seis 
milésimas cada una vid.

Item  un bancal, sito en el parage 
titulado del Egido, del mismo 
término, de caber siete y me
dio celemines del citado apeo, 
que linda á Saliente con el 
camino que desde los Pocicos 
dirige á los Molinicos, xMedio 
dia y Poniente con haza de 
Ron Pedro Molina y Norte con 
otro bancal de Francisco Blan
co. que ha sido tasado en se
tenta y cinco escudos.

Item otro bancal, situado detrás 
del Castillo de dicha villa de 
las Peñas, término de la mis
ma villa, de caber dos y me
dio celemines de dicho apeo, 
que linda á Saliente Don P e
dro Molina, Mediodía Salva
dor Francisco González, Po
niente Antonio Vizcaíno y Nor
te Francisco Montejano y ha 
sido valorado en quince escu
dos.

Item otro bancal que es el pri
mero que se halla en el sitio 
llamado del Chortal, del pro

pio térm ino, de caber celemín 
y medio de dicho apeo con su 
derecho de riego de ia balsa 
honda, que linda á Saliente, 
Mediodía y Poniente con otro 
de Luis Riquelm e y Norte con 

• el de Francisco González Ga- 
lindo, que ha sido lasado en 
cuarenta y dos escudos.

Item otro bancal, silo en el m is
mo parage que e! anterior, de 
caber dos celemines y tres 
cuartillos del propio apeo, que 
celemín y medio es de secano 
y lo demás con derecho al 
riego de la citada balsa hon
da, que linda á Saliente y Me
diodía otra haza de Luis R i
quelme, Poniente Pascual Guer
rero y Norte con la senda 
que vá á la aldea del Fon
tanar, que ha sido tasado en 
cuarenta escudos.

Item otro banca!, silo en el propio 
parage que el anterior, de ca
ber tres celemines y un cuar
tillo del citado apeo, un cele
mín en secano y lo restante 
con derecho al riego de la bal
sa de arriba, lindante á Sa
liente y Norte con otros de 
Luis Riquelm e. Mediodía con 
el de José García Nava y Po
niente con el de Pascual Guer
rero, que ha sido tasado en 
sesenla escudos.

Item un huerto cercado de tapias 
en secano, que su cabida es 
de cuartillo y medio de dicho 
apeo, situado en la calle do 
la Tegera de la misma villa 
de las Peñas, Undante por su 
lado izquierdo con otro de Pas
cual Montejano, por el derecho 
con casa de Ceferino Valencia
no y por la espalda Balbino 
González, que ha sido valorado 
en treinta y dos escudos y sete
cientas milésimas.

Item La novena parte proindiviso 
con María Cristina y Atanasia 
La Orden, de la casa señalada 
con el número doce de la calle 
de Pereíe de la citada villa de 
las Peñas, y otra décima octava 
parle también proindiviso con 
las antes espresadas de la pro
pia casa, la cual linda por su 
lado izquierdo con otra de María 
Fajard o , por el derecho con la 
de María Cristina La Orden y 
la calle del Pilar y por la espal
da con la de D. Juan Sánchez 
Coreóles, que han sido valora
das las dos partes que quedan 
descritas en ochenta y dos es
cudos quinientas milésimas.

Item Un corral ó descubierto, con 
su tapiería, sito en la calle d éla  
Fuente de la misma villa de las 
Peñas, lindante por su lado iz
quierdo con casa de D.‘ Atanasia 
La Orden, por el derecho, con 
la de Lázaro Sánchez, y por la 
espalda con la de Antonio More
no. que ha sido justipreciado en 
cuar enta y dos escudos seiscien
tas milésimas.
La persona que quiera interesar

se en el remate de los expresados 
bienes, que tendrá efecto en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el 
viérnes doce de Junio próximo ve
nidero de once á doce de su maña
na, comparezca á verificarlo, que

siendo arreglada la postura, le se
rá admitida.

Dado en Albacete á veinte de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho — Joaquín Sánchez C anlale jo .- 
Por su mandado, José Serna y Oli
vas.

ANUNCIO.
D I C C I O N A R I O

enciclopédico de la teología católica.
PROSPECTO.

Acabamos de repartir el tomo X  
de esta interesante p u blicación , y 
los numerosos pedidos que recibi
mos todos ios dias, son una prueba 
de que no nos habíam os equivocado 
al creerla necesaria para el clero, y 
de suma utilidad para toda persona 
deseosa de saber. Vencidas hoy por 
completo las dificultades que se 
oponen al principio de toda empre
sa importante, dolada la Redacción 
del personal suficiente para llevar á 
cabo nuestro pensamiento, y mon
tado un establecim iento tipográfico 
exclusivam ente para nuestras publi
caciones, puede decirse que desde 
hoy empieza un nuevo período para 
la Asocíacion Católica, que deja al 
tiempo y al ju icio de los suscritores 
el fallo .sobre el cumplimiento de 
sus promesas.

Enemigos de todo elogio que 
pudiera relevar un espíritu de pro
paganda m ercantil, presentamos c o 
mo prospecto del Diccionario la 
portada de dicha obra, que dice a s í :

DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO
de  la

teología  católica,
REDACTADO

por los más sábios profesores y 
doctores en teología de la Alemania 

católica moderna.

COMPRENDE:
La ciencia de la escritu

ra .— A sa b e r ; La filología b íblica 
del antiguo y nuevo testamento, la 
geografía sagrada, la crítica, la her
menéutica

2 .®  La ciencia, de los princi
pios.— A s a b e r ; La apologética, la 
dogmática, la m oral, la pastoral, 
la calequLslica, la hom ilética, la pe
dagógica, la litúrgica, el arte cris
tiano y el derecho eclesiástico.

5. ® La ciencia de los hechos. 
A sa b e r : La historia de la iglesia, 
la arqueología cristiana, la historia 
de los dogmas, cismas y h e re g ía s , 
la patrología, la historia de ia litera
tura teológica, la biografía de los 
principales personajes.

4 .®  La ciencia délos símbolos 
ó sea la exposición comparativa de 
las doctrinas cism áticas y heréticas 
y sus relaciones con los dogmas de 
la Iglesia católica, la filosofía de la 
religión, la historia y culto de las 
religiones no cristianas, e tc ., etc.

Publicado en Alemania bajo la 
dirección del Dr. W etzer, profesor 
de filología oriental en la Universi

dad de Friburgo en Brisgau, y del 
Dr. W elle profesor de teología en la 
facultad de Tubinga, traducido y 
aumentado, con la parte correspon
diente á la Iglesia de España, por la 
asociación católica, bajo la dirección 
del PresbíleroD . Tomás de laR iva.

El título está justificado por el 
contenido de la obra; sin temor de 
cxajoracion, puede llamarse liihlio- 
tcca completa de ciencias eclesiás
ticas, pues nada falta en ella de 
cuanto puede contribuir á la ense
ñanza de un sacerdote.

A fin de contribuir la  Asociación 
Católica al auxilio de Su Santidad 
Pió IX , ha dispuesto ceder en su 
beneficio:

4 . °  E l CINCO POR CIENTO de 
las utilidades que dejen las suscri- 
ciones con que ahora cuenta el 
Diccionario.

2 . °  E l DIEZ POR CIENTO DEL 
IMPORTE TOTAL dc cuantas suscricio- 
nes se hagan desde este dia.

Se publicará en las cubiertas de 
los lomos la lista de suscritores que 
tiene hoy el Diccionario y la de los 
que en adelante se suscriban, cui
dando de expresar los que se hallan 
en este caso.

Si algún suscritor observase que, 
por descuido ó por cualquier otra 
c a u s a , no aparece su nom bre en 
dichas listas, deberá hacer la opor
tuna reclam ación, pues por ellas se 
deducirá la parle del producto que 
la ASOCIACION Católica consagra al 
socorro de Nuestro Santísim o Padre 
Pió IX .

Condiciones déla publicación.

EL DICCIONARIO ENCICLOPÉDI
CO DE LA TEOLOGÍA CATÓLICA 
se publica por tomos de 4 8 0  pági
nas en octavo prolongado, y con 
gran esmero en papel y tipografía, 
repartiéndose un lomo cada mes.

E l precio en la Península é islas 
adyacentes, es 2 0  reales tomo para 
los suscritores á la Revista que pu
blica esta asociación, y 24  para los 
no suscritores á dicha Revista.

Con objeto de hacer fácil la  ad
quisición de los tomos que van 
publicados, admitiremos los plazos 
y la forma razonable que puedan 
convenir á los nuevos suscritores en 
el abono de dichos tomos.

El importe de la suscricion se 
remitirá en libranzas del Giro Mútuo, 
sellos, ó letras de fácil cobro.

Puntos de 'suscricion.

Madrid.— Administración de ia 
Asociación Católica, Luzon, I I ,  
segundo, izquierda, dirigiéndose al 
Administrador, D. Eduardo Argentt, 
Librerías de los Sres. Olamendi, 
D. Leocadio López y S r . Aguado

Provincias.— Dirigiéndose á la 
Administración.

Albacete.—Imprenta de Joaquín Díaz, 
San Agustín, i i .
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